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COMPENDIO HISTÓRICO
DÉLA FUNDACIÓN,

INSTITUTO, Y PIADOSOS EXERCICIOS
DÉ LAREAL ARCHI-COFRADIA

DE NUESTRA SEñORA
DE LA CARIDAD

DEL CAMPO DEL REY,
SITAEN LAIGLESIA PARROQUIAL

de Santa Cruz de está Corte.
SE DA NOTICIA DE LAS BULAS APOSTO-licas.y el Sumario de lasGracias,é Indulgencias conce-

didas á sus Cofrades de ambos sexos ,y á los Fieles
que se asociaren en tan laudables exercicios.

Compuesto
PoR el doctor eñ sagrada theologia,
Leyes, y Cationes D.Miguel de Zervera ,Cura Proprio de It*
Villade Villanueva delOrcaxo de este Arzobispado, Califica-
dor de la Suprema ,yGeneral Inquisición,Capellán Mayor
delReal Colegio de Niñas deN.Sra. del Amparo [•vulgo

Mente Rej/ )de esta Corte, y Congregante de efta
Real Árcb'i-Cofradíai

Con las licencias necesarias.

En máiíjud:Par Antonio Marín.
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DISCURSO PROEMIAL

A LA SOBERANA EMPERATRIZ
DEL CIELO,Y DE LATIERRA,

REYNA DE LOS ANGELES ,Y HOMBRES,

VIRGEN 3 YMADREDE DIOS
EN SU HERMOSA IMAGEN

DE LACARIDAD
DEL CAMPO DEL REY,

VENERADA EN SU CAPILLA
de la Parroquial de Santa Cruz

de Madrid.

SEÑORA.

LA solicitud de vuestro mayor
culto > y el que sea cada dia

mas fervoroso nuestro zelo a favor



de los Pobres Encarcelados ,Reos
destinados al Suplicio ;y de los des-
amparados , que mueren en las ca-
lles , y campos , fon los Christia-
nos ,y amorosos objetos , que nos
han impelido á mandar componer,
y dar á la pública luz este Manual,
y Compendio Histórico , en el que
se vén de manifiesto lo antiguo ,y
Real de nuestra Cuna en esta Im-
perial Corte de las Españas ;y lo
mucho que se han esmerado nues-
tros CathoFcos Monarchas en ve-
nerar lo purísimo de vuestra Con-
cepción , y en promover la imita-
ción de vuestra ardentísima caridad,

á quién ,fino a Vos ,Se-
ñora ,y en vuestra Sagrada Imagen,
poderoso hechizo de nuestros o'os f
y dulce imán de nuestros aféelos,
debíamos ofrecer este Manual, y pe-

r- -r .1
\u25a0
r
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Eles una pequeña narración his**
torica de lo que fuimos :una bre-
ve instrucción de lo que debemos
ser ,para imitar vuestra ardentí-
sima caridad 5 y un Diario de el
gran tesoro de Gracias ,é Indul-
gencias ,que podemos ganar , por
vuestra poderosa intercesión. ¿Pues
qué otro patrocinio debemos bus-
car para este Libro , que el de
vuestra Sagrada , y quasi Divina
Magestad ,á quien nuestro San II-
dephonso vuestro Capellán , des-
pués de San Agustín ,llamó :el
Compendio mas cabal de la Ma-
gestad de Dios nuestro Señor ? (1)
De la Infinita Bondad de este Se-
ñor nos viene todo penfamiento
bueno , todo bien ,y qualesquier

f4. don:
(i) Si firmam Dei, te apellem ,digna existís.

S. Aug. Serm. 3 5,de SancTu. S. Ildephons. Serm.



don :así nos lo dice , y enfeña
el Apóstol Santiago en su Epístola
Canónica? (i) pero también es cier-
to , que si todo esto llega con
promptitud , y seguridad a noso-
tros , es por vuestros amorofos in-
fiuxos ,y por el conduelo seguro
de vuestras manos : (z) con que
razón será , Señora , que salga ba-
xo de vuestro figrado , y pode-
rofo patrocinio este Libro , cuyo
penfamiento nos ha venido de vues-
tros amorosos influxos ,y que es
vuestro en el todo , por muchos,
ymuchísimos justos títulos.

El orden sabio ,- que guarda la
naturaleza en la producción de to-

das
(i) Omne datum optimum, (T omne donum dt-

sursumest, descendens a Patre luminum. Jacob! j.
ver. ¡7.

(i) ¿2>ui io'um nos halen voluit fer Mariam.S.
Bonavent. inSáculo.



das las cosas ,nos ensena , que
todo efeclo debe á. fu causa la glo-
ria con que se obstenta :que to-

das las cosas tienen ,y buscan el
natural apoyo en su centro } y
que los primeros frutos de e] pre-
dio se deben ofrecer al Dueño de
el Territorio ,por mas que el La-
brador , y Colono hayan regado
el suelo con el sudor de su ros-
tro. Las Fuentes ,Rios ,y Arro-
yos ,si buelven al Mar donde na-
cieron ,es para pagarle el tributo de
su agradecimiento : (i) Y finalmen-
te ,si es de el Dueño de la Aréa,
ó Tierra lo que fe edificó ,y plan-
tó en ella :(%) icómo no ha de

ser

(i) Ad locum ande exeunt flumina revertuntur,

tttiterumJluant.Ecdes.Cip. I. vers. 7.

(*) Omne quod solo in red'tfficatur ,solo cedit. Injlit.
de Rer. divis. §.Cum insuo solo. Lex adeo -J.ff.de Ae+

quircndo rerum domin. §. Cum insuo.



ser vuestro ,por todos títulos,este
Compendio Histórico :\u25a0,quales son los Do-
cumentos antiguos ,la haveis pre-
servado ,Señora , de los repetidos
incendios , en que no perdonas-
teis las preciosas Alhajas de vues-
tro culto ,ni vuestro mismo de-
voto Simulacro :Las lineas de di-
rección no tienen mas fcopo ,que
el de promover vuestros fagrados
cultos , y el amoroso cuidado,
que nos haveis inspirado para el
socorro ,y alivio de nuestros Her-
manos ,los mas pobres ,y desva-
lidos ;La Tierra ,ó Aréa es una
Real Archi-Cofradía -, que es , y
se honra con el titulo de vuestra?
y nosotros ,que somos sus Colo-
nos por tiempo , aspiramos á la
dicha de ser vuestros Esclavos per-
petuos en este Mundo ,y en el



Cielo. Mas Esclavos , y mejores™

ha hecho siempre el amor , °iu^Bel poder 5 porque como dixo el
Papa Inocencio III.cautivan , y es-1
clavizan mas dulce , y mas fuerte-1
mente á los corazones humanos lol

amoroso de los beneficios ,que los!
mas pesados grillos: (1) por esto ,se-|
gun las leyes de la caridad , estamos!
de justicia mas obligados á aquel!
cíe quien hemos recibido mas be-|
neficios : pues fiendo tantos ,tanl
vifibles , y tan repetidos los que

se registran en este Compendio ,y

fiemos recibido de vuestra pode-
rosa mano ;á quién fino a Vos

debíamos de rigorosa justicia diri-
gir los primeros elementos de la

historia de nuestra Real Archi-Co-
fra-1

(i) Cap. Cum inoffk.'u deTestam, ibi:Cum inoffi-
tiis cbaritatis ,eimagis obnoxii Jimus .a quo major a be-



fradía ? Qué ingratitud la nuestra!
y qué injuria de vuestra gloria ,si
fuera de Vos ,(amable centro de
nuestras ansias) buscásemos un hu-
mano , que fuese el Mecenas para
ofrecerle esta Obra, aunque tan.pe-
queña !

Bien conocemos ,Señora ,vues-
tra altura , y nuestra baxeza ,lo
pequeño de la ofrenda para Mages-
tad tan Soberana , y lo mucho
que distan nuestros humildes res-
petos de la altura de vuestro fagra-
do Trono. Ecusenos lo temerario
de el arrojo , lo excesivo de el
aféelo ,con que ofrecemos este tri-
buto de nuestro reconocimiento;
(i) y que desde el Cielo , donde
inmortales habitan fus almas ,nos
acompañan , y alientan , como si

es-
(i) Non ikm censum ,quam afedum pensare de-,

hemus. S.Bern. sttper Miutu,Homil,



estuvieran vivos nuestros Reyes Ca-
tholicos , Castellanos ,Aragone-
ses , Austríacos ,y Borbones :Mi-
rad , Señora ,como se postran á
los pies de vuestro sagrado Trono,
con el Libro en que se contienen
vuestros cultos, los mismos Reyes
Catholicos , que tanto , y tanto
los promovieron :un Don Juan el
Segundo con la Reyna su muger,
que para venerar lo purísimo de el
primer Instante de vuestra Concep-
ción , os edificó el primer Tem-
plo de esta advocación en Madrid,
en el Campo de el Rey , junto* á
su Alcázar Real , tomando desde
entonces ,por el mayor tymbre su-
yo,el ser vuestro Devoto ,y Fun-
dador nuestro :unos Reyes , por
antonomasia , los Catholicos , que
tanto nos encargaron el cuidado



terrar los de nuestro Instituto,que
son los que mueren en los campos,
calles ,y suplicios.

Un Carlos V. Emperador ,no
menos guerrero inviclo ,que hu-
milde servidor vuestro ,pues que
se esmeró tanto en que tos Vica-
rios de Christo derramasen sobre
nosotros la plenitud de su poder
apostólico , llenando á nuestra Ar-
chi-Cofradía de Privilegios ,Gra-
cias ,é Indulgencias : Un Phelipe
Segundo el Sabio ,con su hijo, y
nietos , que llegaron á ser Mayor-
domos de vuestro culto , y asis-
tían todos los Sábados á la Salve,
que se cantaba en vuestra Capilla:
y finalmente un Don Phelipe V. el
Animoso , con sus dos amados hi-
jos nuestros Soberanos , que tanto

nos han honrado , y distingui-
do con sus Reales Rescriptos ,y



Todo lo mas grande ,mas no-
ble , y mas distinguido de este
Pueblo , con todos sus vecinos,
vienen haciendo Corte a nuestros
Soberanos , inspirándonos el mas
christiano ,y devoto aliento ,para
que nos acerquemos ,y nos pos-
tremos devotos á los pies de vues-
tro sagrado Trono. Penetrados de
el pasmo , y respeto mas religio-
fo, aun con tanto aliento ,y Real
impulso , os suplicamos , Señora,
que por prenda singular de nues-
tro amor ,y obligación , recibáis
de mano de vuestra Real Archi-
Cofradía esta pequeña Obra de su
Historia ,y embiadnos en cam-
bio de este tributo los mas aclivos
rayos de la gracia de vuestro San-
tísimo Hijo, á fin de que con tan
poderosos socorros podamos cum-
plir fielmente con las obras de mies-



tro santo Instituto en este mundo,
y de que nos reconozcáis por hijos
de vuestra ardentísima caridad en el
Cielo.

Esto es ,Señora ,lo que pos-
trados á vuestros sagrados pies, pi-
den ,y esperan

Vuestros mas humildes
afecluosos Esclavos

Los Cofrades, yHermanos
de vuestra Real Archi-
Cofradía.

No
B Cotí»



NEhay cosa mas natural á los hom-
, que gloriarse del lustre, y exe-

cutoriada nobleza de sus Progenito-
res ,y padres ;y por eso se fatigan en
descubrir antigüedades, Monumentos,
Tablas ,é Historias , con que produ-
cir,y probar la serie mas larga de su
Genealogía ,y lomas ilustre ,y noble
de los contenidos en ella. Niéste se ha
de tener por un pensamiento ,y cui-
dado vano ,quando le vemos aproba-
do de Christo nuestro Bien ,exemplar
de la mas acendrada humildad ,prac-
ticado por sus Santos Cronistas, en los
Evangelios ,ycanonizado por nuestra
Madre la Iglesia en los elogios de los
Santos. A Christo nuestro Bien,quan-
do entró triumphante en Jerusalén ,le
aclamaron las Turbas ,ylos niños por
hijo de David;(i) y no vemos en el
Evangelio ,que se disgustase la Sabi-
duría Encarnada ,de la Real nobleza

de
(i) Hosana Filio David.Matth. cap. 11.vers.



de que leaplaudían. Sus Santos Evan-
gelistas ,antes de empezar la Historia
de las Heroycas ,y Divinas acciones
de su Vida, Pasión ,y Muerte ,nos
demuestran en su Genealogía loclaro,
y noble de su Linage Real ,y Sacer-
dotal,en quanto Hombre *, y asi San
Matheo empieza su Evangelio ,é His-
toria de nuestro Señor Jesu-Christo,
diciendo, que es „Hijo de David, y de
„Abrahan„: (1) y San Lucas, que
escribió después esta misma Divina
Historia ,no se contentó con subir la
Genealogía de Christo nuestro bien
hasta Abrahan ,Padre de los creyen-
tes ;y asi lo tegió por todos los siglos,
hasta Adán ,el primer hombre del
Mundo , (2) y Dios nuestro Señor
Criador de todo. La Iglesia nuestra

Madre ,regida por el Espíritu Santo,
ha guardado siempre este mismo estilo}

(z) Líber Generationis Jesu Cbristi Fili't David,
Filii Abraham, Matrh, cap. .

( % S$uifuit Henos, quifuit Seth, quifttit Adam %

quifuitDei. Lucx cap. 3. vers. j8.



y asi en los elogios, y Lecciones de los
Santos anota con cuidado , si nació
de honestos ,ó de nobies Padres. Esta
nobleza chri »tiana,y antigüedad nobi.-,
no es para envanecerse ;y si,como
dicen San Gerónimo ,Casiodoro ,y el
Señor Rey Don Alonso el Sabio , (1)
para tener un poderoso estímulo , con
que emprender todo lo bueno , un
fuerte pudor de obrar mal ,y una ver-
güenza de huir , ó apartarnos de la
carrera del valor de la virtud.

2 En este sentido es útil el sentar

como principio cierto , que nuestra
Real Archi-Cofradía „ de nuestra„Señora de la Caridad del Campo„del Rey ,, es la mas antigua de todas
las de esta Corte de Madrid,y que sus

F'in-

(1) S. Hieron. Épist. ad Celantir.m : Nibil
aliud video innobilitate apttendurn ,nisi q.ioad no-
biles quadam necessitate constringuntur r,e ab anti-
quorum provitate degenerent.

Casiodor. Pudet delinquiré ,quia simile nequit
Iiisuo genere reptriri.

Ley x. tit. 3. Part. z. La vergüenza vieda al



Fundadores ,y padres ,fueron los ín-
clitos Señores Rey,yReyna D.Juan
el Segundo de Castilla , y la Reyna
Doña Maria de Aragón ,su Muger,
en elaño de 1421. Tan cierta es esta
Real Fundación ,y su época ,como
ignorados los santos ,y justos moti-
vos que impelieron á dichos Señores
Reyes á eregir junto á su Real Alcázar,
y Palacio el primer Templo que se
dedicó en España al Mysterio de la
Purisima Concepción de Maria San-
tísima ,Madre de Dios,yá fundar en
él nuestra Real Archi-Cofradía de la
Caridad ,para cuidar de los enfermos,
y dar sepultura sagrada á los desam-
parados, y Ajusticiados. ¿Qué satisfac-
ción sería oy la nuestra ,si supiése-
mos todos los motivos de esta Real
Fundación ,y todas sus circunstancias?
pero las vorazes llamas de un incendio
que acaeció en la Sacristía de laParro-
quial de Santa Cruz ,por los años de
1620. nos privó de esta satisfacción.
No es este de los incendios que se fin-
gen para ocultar verdades ,que desdo-



ran,ópara sentar mentiras que ilüP
tran,sin solidez alguna ;ojala no fue-
ra tan cierto,y tan nocivo,como fue
este incendio! Noobstante, de la infor-
mación jurídica que se hizo por nues-
tra Real Archi-Cofradía , después de
dicho incendio ,de los Papeles origi-
nales que por casualidad, óDivinapro-
videncia no estaban entonces en el Ar-
chivo,yoy se guardan con cuidado
en él,como también con otros Docu-
mentos antiguos, y los Autores de
mejor nota que han escrito la. Historia,
yGrandezas de Madrid, se probará la
verdad ,y antigüedad de la Real Fun-
dación de nuestra Archi-Cofradía ,yla
compendiosa noticia histórica de los
progresos de ella hasta el presente dia.

3 La sola tradición incorrupta de
347- años que van corridos,y que sin
interrupción alguna de unos. Oficiales,
y Cofrades á otros,de padres á hijos,
de los vecinos ,y naturales de esta
Corte ,como de mano en mano ,ha
llegado hasta nosotros \ bastaría pata
prueba incontrastable de la verdad de

*



6
esta tan antigua como Real Fundación;
porque como dice Tertuliano : (i)

En estas costs piadosas ,y antiguas ,si
hay tradición , ya no hty que bu- car
mas. Por esto recoman íaron tinto los
Aposio^en sus Canónicas, (2) que
guardliPrnos el deposito de las tradi-
ciones recibid *s,aunque fuesen á bo-
ca ,y de palabra :porque en las cosas
anticuas no es fácil de producir escritos
con que se pruebe todo", y como los
Mysterios de la Fé Cathoüca , y los
usos primitivos de la Iglesia, primero
fueron predicados , que escritos , y

aun

(1) Ttertul. De prescriptionibus. Tradiliio est,

nib'l aliud quxras.
Ikm de Corona Militis,cap. 4. Harum ,W

aliarum disciplin.irum. filegem expostules Scriptu-
rarum nuü.im inveniens , traáiBio tibipretenditur
tutrix,consuetudo confirrnatrix

[%) Aposc. r. ad Thesalonicens. cap, i.Fra-
Ires state , C tenete tradiftiombui , quas didiscitif,

sivé per Sermonem ,sive per Ep'utolam.
S. Jomn. feplst. i.vers. i.Plura babeo scriber*

vobis,sed novi per atracmentum espero enim vobi*



7
aun los que los enseñaron ,y predícP
ron,ni todos ,nitodo lo escribieron;
por esto ha cuidado siempre tanto la
Iglesia Catho.ica ,nuestra Madre del
sagrado deposito de la tradición ;pues
sin ella,ni se supieran ,ni se pudieran
conocer las verdaderas Escrituras Ca-
nonices ,distinguiéndolas con sola es-
ta infalible regla ,de las espurias ,y
falsas ,según ,y como en este sano ,y
samo sentido lodifinió,aceptando ,y
venerando l<s tradiciones, el Santo
Concilio de Trento. (i)

4 No es la tradición de la Real
Fundación de nuestra Archi-Cofradía,
Divina,ni Apostólica ,como las que
manda venerar , y creer el Santo Con-
ciliocon Fé Divina:Es sí una tradi-
ción humana , que merece un crédito
prudente ,y humano ;y tanto , que es
temeridad el no prestar iesta dicha
tradición el debido asenso ,y crédito;
porque sobran los testimonios y ar-

gu-

(i) Trident, sess, 4. Et traiiftients,pr<dfá*t
tcitns,Wprudent contimpitril,anatktm<* til*



gumentos de credibilidad ,que hay e»
su abono ,y que no pueden dexar de
obligar á todo sano juicio,aunque con
la mas escrupulosa critica examine los
tiempos ,los estilos ,los caraéíéres de
loescrito ,y los diversos fines con que
se escribieron , que , aunque tan di-
versos ,todos arrojan de sí las mas efi-
caces pruebas de esta dicha tradición.

$ Al que posee ,según derecho,
(1)no le toca probar su posesión ,por-
que ella por sí sola es un legitimo titu-
lopara estar en juicio,y hacer que en
elposesorio se decida á su favor el pley-
to.Nuestra Real Archi-Cofradía ,en
todos los aétos públicos de Procesiones
Generales ,Entierros ,y otros, está
en la quieta, y pacifica posesión de
presidir ,y ser preferida en todas las
Cofradías ,Congregaciones ,y Escla-
vitudes ;(excepto en la Procesión del
dia del Corpus ,enel que ,por ser su

Ins-
(i) Leg. i.ff.Vttpossidet'is. Leg, 118. f. d*

Reg. Jur. cap. 65.Cod. in6.Leg. 4.Cod. de Edend,

tap. 3.itCauía Pena. Leyi8. tit.1,Part. J.



9
Instituto elculto del Santísimo ,presi-3
den las Sacramentales por suorden ) y
la razón justa de esta presidencia es
según derecho ,porque de tiempo im-
memorial, es mas antigua que toda?;
y es Fundación Real del Rey Don
Juan el Segundo , y Doña Maria de
Aragón , su Muger. Pero aunque esta
antigua, é immemorial posesión de pre-
ferencia , bastaba por sí sola para
prueba ,le sobran pruebas á nuestra
Real Archi-Cofradía de las que origina-
les se reservaron del incendio.

6 Una de ellas es la Copia autenti-
ca en 27. fojas útiles, que se guarda en
nuestro Archivo de la probanza en el
Pleyto con laCofradía de los Siete Do-
lores ,y Compasión de nuestra Señora,
sita en el Colegio de Santo Thomas,
dada en virtud de Auto,y Decreto de
Don Gabriel de Sotomayor ,Canóni-
go de laSanta Iglesia de Toledo, Vica-
rio de Madrid ,á 24. de Marzo de
1599. por Juan Gutiérrez, Notario Pú-
blico Apostólico , y Real , por la que
consta, que la Cofradía de los Siete Do-



lores ,y Compasión obtuvo Decreto
del Serenísimo Señor Infante Archidu-
que Don Alberto, Cardenal Arzobispo
Administrador del de Toledo ,con el
gual en 22. de Abril de 1596. se pre-
sentó inte Don Domingo de Mendieta,
Vicario en Madrid, pidiendo por su
Procurador Francisco Ayala,que se le
asignase el lugar preeminente á todas
las Cofradías de esta Corte , alegando
p -ra esto que havia sido fundada por el
Señor DonPhelipe de Austria en elaño
de 1496. y aprobada en toda forma
por la Santidad de Alexandro VL

7 En virtud del Traslado que de
esta petición mandó dar el Vicario á
todas las Cofradías de Madrid,salió á
la demanda la Cofradía de „ la Mer-
ced ,y Caridad del Campo del Rey ;„
y en su nombre su Procurador Juan
Martines de Figueroa, ar icuió, que se
le debía mantener á la Cofradía de la
Charidad ,y Merced del Campo del
Rey en la posesión immemorial quieta,
y pacifica en que estaba ,de presidir á
todas las Cofradías ,como la mas antir*-



gua, por ser fundada en 1421. por Don
Juan el Segundo Rey de Castilla, yla
Reyna Doña Maria de Aragon,su Mu-
ger , siendo después aprobada por la
Santidad de Martino V. y ultima-
mente confirmada aquella aprobación,
y erección ,á instancias dei Señor Rey
Emperador Carlos V. por los Papas
Adriano VI. y Clemente VII. quie-
nes la honraron con nuevas gracias
Apostólicas ,é Indulgencias ,de cu-
yas Bulas era executor el mismo Vi-
cario Don Domingo Mendieta , á
quien ,por esta legitima causa ,consta-
ba la verdad de toda esta narrativa.

8 Puesto este Pleyto en estado de
prueba , se presentó un Interrogato-
rio de seis preguntas ;y ante Bar-
tholomé Moreío ,Notario Apostóli-
co ,se hiío la probanza en 9. de Ju-
lio de 1596. con seis testigos mayo-
res de toda excepción, y con eda-
des de 57. 60. 66. 72. y de 74. años,
los quales contextes , y uniformes á
las segunda, y quarta pregunta,ju-
ran, y declaran ,que han visto ,yre-



conocido k la Cofradía de la „Mer-
ced ,y Caridad „, sita en el Hos-
pital del Campo del Rey, de eí que
estuvo encargada hasta que dicho Hos-pital se unió al General ,y Pasión enelaño de 15 87. por cuya causa la Co-fradía de la „Caridad, y Merced,,
después de haver estado interinamenteen elHospital de Antón Martín, com-pro una Capilla en la Parroquial deSanta Cruz ,donde fixósu asiento. Pe-roque en qualquier parte que ha estado
esta dicha Cofradía, ha presidido con suImagen, é Insignia á todas las Cofra-días, como que es la mas antigua, por
ser Fundación, yPatronato Real delKey Don Juan el Segundo ,y su Mu-ger, loque asi les consta á los testigos;
porque han leído ladicha Fundación,
y Bulas , y porque asi se lo oyeron
decir a sus abuelos ,que murieron demas de ochenta años; y estos se looyeron decir á los suyos,que murieronmuy viejos. Y Juan de Robles ,primer,y Juan deRoxas, ,sexto .éste,como solicitador de Negocios, yaquel,



Iicomo Notario del Numero de la a5I
cüencia Eclesiástica, dan muchas razo-J
nes de sus dichos en favor de la pre-
eminencia de laCaridad ,contextando
todos los dichos testigos ,en que la de
Dolores, y Compasión era tan moder-
na,que solo contaba por entonces tres
años después de su Fundación.

9 En el Archivo de la Parroquial
de Santa Cruz se halla custodiado el
Libro de la Visita que hizo en dicha
Iglesia Parroquial á S, de Febrero de
159 i-Don García Loaysa, Governador
de este Arzobispado ,por elSerenísimo
Señor Cardenal Archiduque Don Al-
berto ;y al fol. 20. de dicho Libro se
halla la entablación de la Cofradía
de nuestra Señora de la Caridad del
Campo dei Rey ;y en dicho folio hay
una clasula del tenor siguiente „ 500.„maravedís de censo perpetuo cada„año, los 450. en dinero,y una galli-„na ,que Beatriz Galindo compró á„Fernando Mirones ,y Beatriz Peñá-
is losa , sobre unas casas de Lázaro
3f de las Porquerizas, por Escritura
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HñteFernnndo Astudillo á 9. de No-„viembre de 15 54. con veintena. Son„dote de una Memoria ,que no está„declarada ,nise sabe de ella.

"
De el

paradero de esta Memoria, y de lacau-
sa de su unión ,ó agregación á la Ar-
chi-Ccfradia de la Caridad hablaremos
quando se hable de las agregaciones:
por ahora baste el haver referido este

Documento que hace consonancia , y
dá inteligencia de otros;porque dá
prueba evidente de que nuestra Real
Archi-Cofradia ,estaba ya erigida en
forma en elaño de 15 3 4-

io Fatales han sido los incendios
que han padecido la Sacristía ,y toda
la Iglesia de Santa Cruz,á nuestra

Real Archi-Cofradia de nuestra Seño-
ra de la Caridad del Campo del Rey:
porque si elprimer incendio ,en la Sa-
cristía ,año de 1620. nos privó de la
Fundación original del Señor Rey Don
Juan el Segundo ,de las Bulas origina-
les de Martíno V.y de las de Adriano
VI.y Clemente VILá instancias del
Señor Emperador Carlos V. El que
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acaeció á toda la Iglesia de Santa Cruz
en el dia 9. de Septiembre de 1763. nos
privó del único resto original ,que nos
havia quedado , de la Donación , y
Fundación del Señor Rey Don Juan
el Segundo ;estos eran unos Cetros de
plata, que, por tan antiguos, se conser-
vaban con cuidado ,ypor esto solo se
usaba de ellos en el día ,y dias que
havia acompañamiento , y entierro
de Ajusticiado. Su misma hechura, esti-
lo,y gusto declaraba el tiempo ,y si-
glo en que se hicieron :y por esto lla-
maban la atención de todos los hom-
bres de juicio,que admirados se acer-
caba averíos, observarlos, y admi-
rarlos ;si de lexos, eran un monumen-
to de antigüedad : mirados de cerca ,se
veía ,y leía la época de su fundición,
y fundación ,porque su capitel era la
Corona Real ,y en los dos quadros
estaban las Armas Reales de Castilla,
según las usó en su Escudo el Señor
Rey Don Juan el Segundo ;y en los
otros dos quadros , con Letras S-mi-
Runicas del siglo 15. En sus principios



estaba laInscripción siguiente :„Fun-„daron esta Cofradía de nuestra Seño-
3
,ra de la Caridad el Rey Don Juan el„Segundo ,y Doña María de Aragón,„su Muger año de 1421.

11 Aunque estos Cetros los derri-
tióel horrible incendio de 1763. (que
derritió la plata ,y calcinó las piedras)
están pintados muy al vivo, y viven
con su inscripción en la viva observa-
ción ,y memoria de todos los que los
vieron, leyeron ,y observaron. No
obstante estos voraces incendios es feli-
cidad de nuestra Archi-Cofradia elque
todavía tenga Documentos antiguos,
con que poder probar la verdad ,y
antigüedad de su fundación, en 1421.
por los Señores Reyes Don Juan el Se-
gundo ,y Doña Maria de Aragón ,en
el Hospital del Campo del Rey ,los
quales, si escaparon de la aétívidad de
las llamas del incendio en la Sacristía
en 1620. no es menor fortuna el que
no estuviesen en la Iglesia de Santa
Cruz el dicho dia 9.de Septiembre por
que himeran perecido , como los Ce-
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tros ,y demás plata de nuestra Archi-
Cofradía.
|Í2 Este singular Documento es

una copia autentica ,y en toda forma
probante de la información de 8. testi-
gos ,que Don Francisco Gil del Cas-
tillo,Mayordomo Mayor , y Teso-
rero de nuestra Real Archi-Cofradía,
hizo el 6. de Diciembre de 1662. ante
el Señor Don Pedro Salcedo ,Alcalde
de Casa ,y Corte , por el Oficio de
Diego Gutiérrez, Escribano de Provin-
cia, (por quien está dada dicha Copia)
á nombre de la Real Archi-Cofradia,
para que ya que havian perecido los
Documentos originales de la fundación
en el incendio acaecido en la Sacris-
tía, constase perpetuamente, que la Ar-
chi-Cofradía de nuestra Señora de la
Caridad del Campo del Rey era del Pa-
tronato Real ,como Fundación de los
Señores Reyes Don Juan el Segundo,
y Doña Maria de Aragón su muger,
loque era fácil,y seguro , respefto á
que vivían todavía sugetos mayores de
toda excepción , y de abanzadisima
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edad, que havian visto eldicho incen-
diode la Sacristía ,y antes havian leído
en ella los Documentos de la Funda-
ción,y Bulas primitivas de erección,
y Confirmación de la Archi-Cofradía.

13 Esta Información da principio
con la petición que presentó á nombre
de la Archi-Cofradía el Mayordomo
Mayor de ella Don Francisco Gil del
Castillo,para que al tenor del Pedi-
mento fuesen examinados los testigos;
y para este efefto articuló losiguiente.
Primeramente laexistencia de laFunda-
ción,Bulas,y demás Documentos en
uncaxon de la Sacristía de la Parro-
quial de Santa Cruz antes del incen-
dio acaecido en ella.

En segundo lugar ,que antes que en
el año 1627. se derribase ,y cayese la
Capilla de la Cofradía de nuestra Se-
ñora déla Caridad del Campo del Rey,
en una pared de dicha Capilla estaba
encostrada una lapida con la Inscrip-
ción siguiente :„Fundaron esta Co-„fradía de nuestra Señora de la Cari-
s, dad el Rey Don Juan el Segundo,



9,,yDoña Maria de Aragón, su Mugen„año 1421. „y que la misma InscripJ
cion estaba en los Cetros de dicha Co-J
fradía con el Escudo ,y Corona Real,
los que entonces existían en poder de
Don Francisco Gildel Castillo ,como
Mayordomo Tesorero. Yúltimamente,
que en la Bula dada en 1592. que asi-
mismo existía en poder de dicho Ma-
yordomo Tesorero ,estaban á un lado
en la margen de ella el Escudo de las
Armas Reales ,en señal de que estaba
impetrada ,yexpedida á instancias del
Rey, como Patrono de dicha Cofradía,
por ser esta ,como lo es,Fundación
Real ,y del Patronato de S. M.

14 En 24. de Noviembre de dicho
año de 1662. el Señor Don Pedro S i-
cedo ,Alcalde de la Casa ,y Corte de
S. M.ante Diego Gutiérrez, Escrivano
de Provincia, admitió esta Petición, y á
ella proveyó su Auto para que se hi-
ciese en forma la información ofrecida:
á 6. de Diciembre de dicho año se ju-
ramentaron ocho testigos,de los quales
los quatro eran Presby teros, Tenientes,
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y Mayordomo de Fabrica de dicha
Iglesia, ylos otros quatro eran elMaes-
tro de ia Obra de la Torre de Santa
Cruz,un MullidorDemandante de
dicha Iglesia ,y dos vecinos de la mis-
ma Igle.-da, con edades tan abanzadas,
como las siguientes: ji.58. 60. 6r.
62. 64. y dos de 82. años , los quales
conu-xtes ,uniformes , y dando razón

concluyeme de sus dichos , declaran
conjuramento haver asistido al incen-
dio de la Sacristía ,en la qual estaban
como en Archivo,en un caxon de ella
la Fundación ,y Bulas de la Cofradía
de nuestra Señora de la Caridad ,que
los testigos en diferentes tiempos ,y
por diversas razones ,ycausas havian
tenido en sus manos ,visto,y leído;
por loque les constaba que laCofradía
de nuestra Señora de ia Caridad ,era
Fundación deDon Juan el Segundo, y
su Muger Doña Maria de Aragón ,en
el año de 1421. y que estaba aprobada
con Buia de Martino V. y otras pos-
teriores, á instancias, y con interven-
ción del Señor Emperador Carlos V.



expedidas por los Papas Adriano VI.y
Clemente VIL

15 Asimismo declaran ,que en la
pared de la Capilla de nuestra Señora
de la Caridad , havia una lapida que
decia: „Fundaron es:a Coñadía de
„nuesra Señora de la Caridad elRey„Don Juan elSegundo, y Doña Ma-„ria de Aragón, su muger año 1421- ,>

cuya lapida havian leído ios testigos
muchas veces: y todos los que huvie-
sen visitado la dicha Capilla antes que
se cayese ,y derribase ;pero que ha-
viéndose compuesto la Fabrica de la
Iglesia de Santa Cruz ,con la Real Ar-
chi-Cofradía de nuestra Señora de la
Caridad ,para que esta le cediese el si-
tiode la Capilla para que ea élse edifi-
case la suntuosa Torre , que oy éxite,
derribaron ,é hicieron caer dicha Ca-
pilla con tanta priesa ,que no cuidaron
de recoger la dicha lapida vpor lo que
quando los Mayordomos de la Archi-
Cofradia fueron á buscaría _ no fue
posible hallarla, por mas -3|ue se cabo, y
profundizó :por lo que ceea-, que con-



fusa con otras piedras ,se puso en los
cimientos de la dicha Torre;pero ase-
guran, que el mismo letrero, ó Inscrip-
ción que havia en la dicha lapida ,ese
mismo en los mismos idénticos térmi-
nos ,constaba en los Cetros de plata,
que usa la Archi-Cofradía, con el
Escudo de las Armas Reales de Casti-
lla,los quales por entonces exstian
en poder de Don Francisco Gil del
Castillo, Mayordomo, y Tesorero de la
Archi-Cofradía ,en cuyo poder asimis-
mo estaba la Bula dada en 1592. con
Escudo de Armas Reales ,como seña
fka,de que dicha Archi-Cofradía era
Fundación, y Patronato Real , por
cuyas causas fue la M.de Phelipe Se-
gundo á cuyas instancias se expidió la
dicha Bula, que es la de Agregación ,é
incorporación a la del Santísimo Salva-
dor „ad Sanéta Sanétorum de Urbe. „

16 Con la Información antecedente
presentóla Real Archi-Cofradía á la
Mageitad de Phelipe Quarto Memorial
exponiendo á S. M.que por causa del
edificio de la Torre de Santa Cruz se
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havia derribado en parte ,y caído el
resto de laCapilla,en donde de orden
de la Magestad de Phelipe Segundo se
trasladó ,y estaba sita la Cofradía ,y
antiquísima Imagen de nuestra Seño-
ra de laCaridad :y que para concluir
la dicha Capilla ,y dar el debido culto
á nuestra Señora le faltaban dos mily
quinientos ducados ,por loqual recur-
rían á S. M.como á Patrono de dicha
Real Capilla, y Archi-Cofradía para
que se dignase mandar que se librase,
y entregase al Tesorero ,y Oficiales de
dicha Real Archi-Cofradía la dicha
cantidad de los 2500. ducados en la
misma forma que S. M.se dignaba con-
tribuir, y librar de su Real Erario
para las obras ,y edificios de su Real
Patronato ,- como lo era esta Real
Archi-Cofradía, por ser Fundación
Real del Señor Rey Don Juan el Se-
gundo ,y Doña Maria de Aragón ,su
Muger.

17 Para dar curso á este Memorial,
yformalizar este expediéntense pidió
informe por el Ministro alDoftor Don



Luisde Anteqüera y Artiaga, Cape-
llán de Honor de S. M.Cura propio de
la Parroquial de Santa Cruz , quien
satisfizo en voz,y da palabra á quanto
se le pedia ,y deseaba saber. Pero ha-
viendoíe significado el Ministro,que
era preciso que evaquase por escrito
elinforme que le estaba pedido, expo-
niendo uno por uno todos los funda-
mentos con que convenciese , y que-
dase sin duda elReal animo de S. M.
de que la Archi-Cofradía de nuestra
Señora de la Caridad del Campo del
Rey era Fundación Real del Señor
Rey Don Juan el Segundo ,ypor con-
siguiente del Real Patronato ,lo exe-
cutó asi el dicho Doélor Don Luis de
Antequera en 12. de Abril de 1663.
como consta de una copia impresa en
Papel Sellado del dicho año ,que con
cuidado se guarda en el Archivo de la
Real Archi-Cofradía.

1

18 Loprimero que sienta elDoélor
Antequera en dicho Informe, es la
indisputable certidumbre de que el
Rey Don Juan elSegundo, yla Reyna



Doña Maria de Aragón, su muger en
el año 1421,dedicaron elprimer Tem-
plo en Madrid á la Concepción de
Maria Santísima ,y que la Imagen á
quien lo dedicaron se colocó en elHos-
pital de! Campo del Rey Junto a Pa-
lacio ,en donde el mismo Señor Rey
instituyó una Cofradía ,que cuidando
de las mugeres enfermas ,y otras pia-
dosas obras ,cuidase también de los
cultos de Maria Santísima ;y que asi
la Imagen, como la Cofradía es la
misma que desde el año 1580. después
de la unión de todos los Hospitales de
Madrid al General , y Pasión , se ha-
llaba trasladada ,y sita en su Iglesia
Parroquial de Santa Cruz ,de orden
de la Magestad del Señor Rey Don
Phelipe Segundo, y con la debida
aprobación de los Señores Arzobispos
de Toledo.

19 Los fundamentos que en dicho
informe se alegan para prueba déla
dicha verdad de la Real Fundación ,y
Patronato de nuestra Archi-Cofradía,
están en parte referidos en los números



antecedentes, tales son:primeramente
la tradición,constante hasta entonces,
yla fama pública ,que queda alegada
desde el num. 2. ítem, porque asiconstaba en la Fundación original ,y
en lasBulas de su aprobación ,y con-
firmatorias de ésta, expedidas por los
Papas Martino V. Adriano VI. y Cle-
mente VILlas quales se quemaron enel incendia de la Sacristía año 1620.
como queda expuesto antecedente-
mente al num. 12. ítem, porque asi
consta be de la Inscripción que havia
eu una lapida de la Capilla de nuestraSeñora de laCaridad ,y en los Cetrosde plata ,que usaba dicha Real Archi-
Cofradía ,que es la misma que queda
referida á los números 10. n.y 13. de
este Compendio. ítem,porque en labula de Agregación ,dada en 1592. á
instancias de Phelipe Segundo , están
las Armas Reales de España ,como encosa de Cofradía ,y Congregación del
Patronato Real ,según queda expuesto
al num. 15. informa extensamente,
que en uso ,y continuación ,00 solo


